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PRECIOS DE SUSCRIPCION

M adrid , Ir im e s tre  . , .................... 5 ptas.
P rov inc ias  y Posesiones, ídem. 6 —
Am érica y P ortuga l, ídem. . . .  10 —
O tros países, ídem.......................15 —

Número sue iio , c o rr ie n te  o a trasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Calle de Velázquez, núm ero 79

La correspondencia  se d ir ig irá  al señor Secreta­
r io  del Consejo M un ic ipa l de M adrid

REPÚBLICA ESPAÑbLA

SB P UBL . I CA  L OS  N l l BRCOi - ES

S U m A R I 0

Conseje Municipal: Exirncto tie la sesión ordinaria celebrada ei 
día ‘¿4 de febrero,

Secretaría: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales y de 
los sorteos de kis Obligaciones de los BmprésUtos que se 
mencionan.

Intervención: Amincio exponiendo al público la matrícula de los ar­
bitrios que se citan, .

paia el próximo mes de marzo, por cuenta del presupuesto del ® 
Interior, que importa 6.267,462.93 pesetas. ^

Y  et Consejo Municipal acordó aprobar la precedente dis- 
(l ibución de fondos.

2,“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadalajara, Doña Carmen Escontrebi Maleo, doña Ro­

sario Montoya Gutiérrez, D, Augusto Martínez Ruigótnez, con 
su esposa; doña Dolores Abaladejo Torres, D. Mariano Que-_ 
vedo Maqiieda y D. Evaristo Muñoz Tejada. ■

A Torreimeva (Ciudad Real), doña Rufina Huertas Cliiu-
d iilla .

C O N S E JO  M U N IC IP A L Asuntos, y expedientes con dictamen de las Comisiones

Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca jo- 
RtA el día 24 DE FEBRERO DE 1939.—£uTrflc/o. — Presidencia 
del primer Teniente Alcalde, D Juan Gómez Egido.y del señor 
Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.*-Asistieron los Con­
sejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García,. Alvarez 
Zamanillo, Briones, CairEllo, C iv il, Cruz Martin, Diaz Mán- 
dez, Gómez Egido, González Marín, Landabiini, l.ópez y Ló­
pez, Martín Margalet, Martínez, Carniona, Matey, señora Mo­
reno Romero, Sres. Noguera, Oriliuel, Ortega Caboriierp, 
señoras Reviejo Pérez y Rodriguez Peral, Sres, Rodriguez Qar: 
cía, Samperio, Sándiez Sierra, Sandio, Serrano Piftana, seño.*- 
ra Valverdc y Sres. ValJs y Villegas. .

Se abrió la sesión a las doce y (¡niiice minlitcis de la tarde, 
siendo aprobada el acta de !a anterior. *

Com isión de A sistencia  M unic ipa l, Sanidad y Policía 
U rbana'

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de otíuío

‘ A cuerdos: 1 Se dió cuenta de una comunicación de la 
Intervención municipal, remitiendo, a los fefectos prevenidos en 
la vigente ley Municipal, el proyecto de díslribudóii de fondos

3.” a 7 °  Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de coiiforinidati con lo iiiformadb por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican: .

■ Al Banco Exterior de España, para instalación de oficinas 
en la Carrera de San Jerónimo, 25. '

A D, Arturo Beringoía, pipa taller de fotógrafo en. la calle 
de Fnencarral, 126. ‘

A D. Luís Gaitero García, para venta de loza ordinaria en 
la calle del Amparo, 78. ■ ' , ' *

A D. Antonio Alvarez Fernández, para sastrería sin gé­
neros en la caite de Gonzalo de Córdoba, 6, '■

A doña Aurora R'ves Tormo, para casa de hiiéspedes en la 

calle dé Hortaleza, 19. .
8.“ y 9." Conceder licentia a los señores que a continna- 

efón se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec-. 
ción en les expedientes correspondientes, para los estableci- 

. mienlos e instalaciones en los sitios que se indican; quedando 
obligados los concesionarios a consentid todas las limitaciones

M
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que las disposidoiies mutiicipaies impongan en atencirtu a las 
circuiistaiicias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna: -

A D, Nicolás Hernández Casillas, para despacho de pan 
en ia calle del General Porlier, 42.
■ A D, Manuel Sánchez Hernández, para que sea puesta a 
su nombre la concedida, para taberna en la calle del Olivar, 54.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

lü. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del actuai^ eii el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono de uji cuadrienio ven­
cido a ios siguientes Vigilantes de'A rbitrios: Ü, Dionisio 
López Gómez, D. Angel Jiménez Ramírez y D. Ensebio Rniz 
Fernández, con efectos desde el 16 de diciembre de 1958,
24 de e^ero y 2 de febrero del año actual, respectivamente, y 
en la cuantía de una peseta.

Asuntos V oxpettiantes con dictamen de las Comísíonei

C om isión de Hacienda

11. Disponer, en vista de los informes emitidos en el ex­
pediente, así como lo.acordado por la Comisión de Goberna­
ción en su reunión de 24 de enero último, el abono al Guarda 
'de Guardería Rural D. Sixto Alonso Lorenzo de la cantidad 
de S.590 pesetas, a que ascienden los Jornales y  pluses no per- 
cibidos'por ef interesado, según liquidación practicada porla 
Iníervenctóii inunicipal, con cargo al capítulo de imprevistos 
del Vigeiate presupuesto de gastos del Interior.

12. Disponer, en vista dé la comunicación déj Jefe inte­
rino del Servicio contra incendios manifestando que siguen 
prestando sus servicios en el Cuerpo de Bomberos los proce­
dentes de Logroño D. Lorenzo Rodríguez Moreno y D. Maxi­
mia no Zubi zarceta y Gastes!, .servicio que vienen prestando 
por acuerdos municipales Je 25 de febrero de 1937 y 18 de 
mayo de 1938, que, con cargo al capííufo de Imprevistos dél 
vigente presupuesto de gastos del interior;'se ccmtratga un 
¿cédito de 10.956 pesetas'para seguir abonando durante ei 
presente ejercicio a ios dos Bomberos antes expresados ei 
jornal de 15 pesetas diarias que les fué fijado en los acuerdos 
municipales citados anteriormente.

) 3. Abonar a la Cooperativa Electra ia suma de 40.436,85 
pesetas a^que ascienden las íactur.a54:emitidas por dicha enti- 
dad/corrcspondieiites al suministro de energia eléctrica a va­
rias dependencias municípaiés durante ios meses dé julio a 
diciembre, ambos inciusive, de 1938, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, .

14. Abonar.a la Unión Eléctrica Madrileña la suma de

! 1.213,27 pesetas', importe de facturas correspondientes al su­
ministro de flùido eléctrico a varias dependencias imnúcipales 

' durante el mes de septiembre de 1938, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior.

15, Reconocer a favor de D, Martiniano Martínez un 
crédito de 579 pesetas, a que asciende el importe de las factu­
ras remitidas para su abono por diclio industria), correspon­
dientes ai suministro de pan al Colegio Sun Ildefonso du­
rante los meses de septiembre y octubre de 1936, y disponer 
su abono con cargo al capítulo I, articulo 4.", concepto 20, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, toda vez que se 
trata de un crédito procedente de nn ejercicio cerrado y li­
quidado, .

Com isión ds Fomento'l — ■ ^

■ 16. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir el crédito corréspondiente al primer trimestre del año en 
curso, importante 121.875 pesetas, para obras de conservación, 
reparación y tapado de calas de las vías publicas de la capital, 
con cargo al crédito de 487.500 pesetas figuradas en el capi­
tulo XI, artículo 3.“ , del vigente presupuesto de gastos dél 
interior; debiendo justificar en su oportunidad y con todo de­
tall« la inversión de las cantidades que emplee, que serán v i­
sadas para su debida comprobación por el Delegado del 
Servido; •

17. Conceder licencia a D. Angel Laso Cillero para
efectuar obras de reforma en el piso primero derecha de la 
casa número 15 de la calle de Hórtaleza, vistos los informes 
favorables de la Dirección de-Arquitectura y de la Sección, y 
siempre que dichas obras se realicen con arreglo a ios planes 
y memoria presentados, y que en su ejecución se cinriplan cuan­
tos preceptos lígales y reglamentarios regulati'la materia.

18, Disponer, accediendo a lo- solicitado por D. Lucio 
Esteban, Presidente de la Sección de Guardería Urbana y Ru­
ral de Dependientes.municipales de Madrid, que sq, abonen a 
dicho interesado 145 pesetas que, según factura presentada, 
impoi tó el entierro del Guarda de la Cása de Campo D. Prii- 
dendb Pando Chaves, las quS sufragó, el solicitante por uo 
terter el difunto parientes que lo hicieran, y que teniendo en 
cnciítíi que didio Guarda dejó devengadas 135 pesetas, corres­
pondientes a los pluses dé veijjtisietédías dei mes de noviembre 
último, y que el acuerdo municipal de 23 de agosto de 1918 coit^ 
cede diez-días de jornales dé supervivencia a quienes presten 
al obrero causante auxilio moral y material en su última enfer­
medad, se satisfagau,a! redamante 135 pedias con 'curgo al
Capítulo X V II, artícniü único, concepto 404, Imprevistos, del * • •  ̂ • 
presupuesto de 1938  ̂y las 10 pesetas restantes que completan
las 145, imputándolas al concepto 392 del inismó presupuesto.

Com isión de Ensanche

19. Aprobar, a los efectos prevenidos eu las disposicio­
nes vigentes, la distribución de ftíiidós para gastos del Ensan­
che durante el mes de febrero actual, que, importante la cauti-

1
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tiaii de 780.041,2) pesetas, será cargo a los créditos consigna­
dos en el presupuesto ordinario del Ensanche,

20. Aprobar, a los efectos prevenidos en las dispo'sicion'es 
vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
dmante el próximo mes de marzo, que, importante ia cantidad 
de 780.04! ,21 pesetas, será cargo a los créditos consignados 
en d  presupuesto ordinario del Ensanche. ‘

21. Recofiocer y aprobar, de conformidad con los íiifor-
íites emitidos en el expediente, las cuentas remitidas por el 
Procurador consistorial D , Eduardo Morales de ios gastos 
.causados>>en los asuntas ¡udiciaies en que ha intervenido hasta 
el 31 de diciembre de 1936, que asdeuden a la cantidad'de 
4.144,75 pesetas, cuya suma deberá ser abonada con cargo al 
capilulo I, articulo 3.“ , concepto 6,“ , aCréditos reconocidos», 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, donde existe 
disponibilidad suficiente para atender a dicho pago, según iii- 
formp la Intervención municipal. ,

Com isión de Gobernación .

22. Conceder al Auxiliar de oficinas D , Baldomero 
Monje Arroyo la excedencia especia! de guerra, regulada por 
los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
con efectos de 16 de enero- de 1937, fecha de su ingreso en 
unidad militar, según lo justifica con el certificado que se 
acompaila de! XI Cuerpo de Ejército (30 división).

23. Conceder al funcionario íécnicoadministrativo don
Alvaro Arrojo Pérez la excedencia especial de guerra, regu­
lada por'los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, con efectos de la fecha en que haya sido desti­
nado a unidad militar; extremo que deberá justificar el infere- 
spdtíTprevio requeriiuicnto, dociimenlalniente. '

24. Conceder al Delineante municipal D, Antonio Vila
Beltrán la excedencia especial de'guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos de 13 del corriente,, fecha en que ha sido destinado a 
Unidad miTitar, según lo jusiüica con el certificado que acom­
paña de la Cotiipañla de Carreteras del Servicio de Ingenieros 
de) E jérgto'del Centro, ' ^

25. Conceder ul Subalterno D. Enrique López Yebra la
éxeedenda especial de guerra, regulada por los acuerdos 

' y - ■
niupicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos 
de 9 del corriente, fecha de su ingreso.en unidad militar, 
según lo justifica con certificado qué acompaña de la Unidad 
de Trabajadores número 13, segunda compañía, de )a Coñian- 
danc.ia de Ingenieros del Ejército del Centro, '

26. Disponer, en vista de ios informes emitidos y diligen­
cias practicadas.que constan en él expediente, que íe otorgue 
a doña Estrella Blanco y Vidal, en concepto- de viuda del Con­
ductor mecánico def Servicio contra lucepdios D, Fernando 
Ortiz Madroñal, muerto a consecuencia de .heridas sufridas 
hallándose en actos del servido,-la pensión de 5.250 pesetas 
■anuales, sueldo que disfrutaba e) coiisante en el niomenlo de

ocurrir su fallecimiento, en la forma y condiciones que esta­
blece el artículo 64 dei reglamento vigente deí Cuerpo de 
Bomberos. ’ ^

27. Conceder al Médico de Asistencia Municipal en situa­
ción de excedente voluntario D. Aurelio Romeo el reingreso 
eii el servicio activo, al exclusivo objeto de situarle en condi­
ciones legales de que pueda solicitar la jubilación por imposi­
bilidad física, teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
del caso y dado el precario estado de salud dei peticionario, 
que justifican el que se exceptúe de lo determinado en el 
acuerdo de carácter general de 19 de febrero de 1937 por lo 
que se refiere al reingreso de los excedentes.

28. Declarar, accediendo a la demanda dei Cfirector del 
Grupo artístico García Lorca, y teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas circunsíandas y motivos que impulsaron al 
Consejo Municipal a otorgar con anterioridad prórrogas de la 
concesión del Teatro Español, que procede prorrogar a la 
mencionada entidad dicha concesión ]]asta el 31 de marzo 
inclusive del afio en curso, en la misma forma y condiciones 
qu&se establecieron para regular la concesión primitiva.

A petición del Sr. C iv il, el primero, y del Sr. González 
Marin el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes: '

Uno, proponiendo que, con arreglo al acuerdo municipal de 
carácter general de 20 de enero último, se confirme en ei car­
go de je té  del. personal del Servicio de Limpiezas al interesa-- 
do que viene desempeñándolo interinamente desde fecha ante­
rior al 18 de julio de 1936.

Otro, proponiendo el nombramiento con carácter interino 
de Secretario genera) de la Corporación. _

Com jslón da Ta lle res, A provis ionarn ien tos y Acopios

29. Librar a la Dirección de Acopios, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo I, artieulo 1 concepto 1 bis, del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, la cantidad de pe­
setas 10.000, para atender al pago de vestuario, efectos, ■ 
etcétera, destinados-al Servicio contra Incendios.

Consejo Especial de C ultura  P rim a ria  '

30. Aprobar la cuenta rendida por el-Pagador de gastos 
de régimen interior, ü . Andrés Azttar, de la suma de 200 pesé- 
tas que para atender al suiiíijiistro de víveres a la finca Tres 
Cantos', lisbiütíida para instalar Colonias Escotares, le íué 
librada por acuerdo municipal de 9 de diciembre último, de la 
que resulta üii saldo en cuenta détíronsejó Municipal de 69,95 
pesetas, suplidas por el indicado Pagador, y disponer el abono 
de esta cantidad, de conformidad con lo indicado por la Inter­
vención en 20 de (os corrientes, con cargo al capitulo I, artícu­
lo 4.°, concepto 20, «Para créditos menores de* 3,000 pesetas 
que se réconozcuti», del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y aprobar igualmente ía habilitación de un nuevo
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crédito de 250 pesetas para que dicho Pagador piifda seguir 
■ atendiendo las necesidades indicadas durante el actual ejer­

cicio económico; cantidad esta última que deberá ser cargo, 
también de acuerdo con ia expresada dependencia mnnicipal, 
al capitulo X, articulo 3° ,  concepto 249, del vigente preífu- 

^ puesto. .
Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 

la tat*de. . ‘

S E C R EJT A R I A

• ANUNCIOS
En cumplimiento de jo  dispuesto en las ürdenaiiias municipa' 

les de la Villa de.Madrid, se anuncia al público que D. Julián 
üranda proyecta instalar dos cafeteras en !a casa número 132 de ■ 
la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por (üciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténuino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1939.—El Secretarib accidental, 
J enaro M arcos. ' ■

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa* 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santos Vela 
proyecta instalar una cafetera a presión en la casa número 97 de 
la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el férniiiib de ocho dias, a contar desde el de 1« fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1939. — El Secretario accidental, 
‘ J enaro M arcos. . ' ■

E m préstito  da E xprop iac iones en el In te r io r 
Comisión de 1909),

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base octava de las • 
aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en títyids 
amortizables destinados al pago de las Obligactónes del Emprés­
tito de Expropiaciones en ei Interior (emisión de 1909), el 119 sor­
teo para la amortización délas expresadas láminas, y teniendo en 
cuenta que ei número de Obligaciones de éste Empréstito en circu­
lación es el de 635 conforme al cuadro de amortización, así como 
que esta emisión viene retrasada en un trimestre desde su prin­
cipio con relación al pagb del cupón, siendo procedente, por tantOf 
anticipar en dicho trimestre el reembolsó de las 320 Obligaciones 
que habían de amortizarse en el sorteo riel mes de junio del ejer- 

' ciclo en curso ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por de­
creto de '¿ñ de los corrientes, se lia servido disponer:

. Que el día 15 del próximo mes de marzo, a las diez de la maña-. 
na, dando cumplimiento con ello al acuerdo immiclpal de 25 de 
noviembre pasado y a ¡a base tercera de las complementarias del 
vigente presupuesto de gastos del interior, se verifique pública­
mente, bajo lu presidencia de la Comisión de Hacienda y Con asis­
tencia de mío de los señores Síndicos, Secretario e interventor,'en 
esta primera Casa Consistorial (Velázquez,. 79),,el 119 sorteo, 
último de esta emisión, con arreglo a ios,acuerdos antes expre­
sados, para la amortización de 635 Obligarionés de dicha Deuda, 
número que representa la lo'tulidad de las que sebalián en circu­
lación. . ;

A este efecto se formarán 63 series de diez OJíligaCiones, 
comprendiendo cada niia, los números de la decena que termina 
con e) de la Serie, agregando im cero.

Se extraerán sesenta y tres.bolas, las cuales amsrtizarán,>630 
Üb igaciones, a razón de diez por hola; las cinco restantes, hasta 
completar las 635 Obligaciones objeto de amortización^eráii las 
números 28.106 a IP, procedentes de la serie incompleta número ■ 
2.811, extraída en el anterior sorteo de este Empréstito,

El último capón pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será ei .que vence en i  de abril próximo.

Del resuitado del sorteo se levantará acta pór duplicado, 
tmiéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y et 
■otro surtirá sus efectos eii las oficinas de la Iiiterveucióii.

Los 63 bolas o series de diez Obligaciones que entran én 
suerte se expondrán aí público para su examen antes de intro­
ducirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior

sorteo de este Empréstito, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que baya correspondido la amortización, las cuales se pu­
blicarán én el B oletín del C onsejo M unicipal- de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 19.39. — E! Secretario accidental, 

J enaro M akcosí
Jjc i(C if]

■ , * . ' 
Em ppésiito  de la V illa -de  M adrid  de 1914

De conforratdod con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomi­
nados Empréstito de'Ia Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de 25 del actual, se Im ser­
vido disponer:

Que el día (5 del próximo mes de marzo, a ¡as diez y'cuarto 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisjón de Hacienda y con 
asistencis de uno de los señorea Regidores, Síndicos, Secretario e 

' Interventor, se verifique públicamente en esta primera Casa Con­
sistorial (Velázquez, 79) el 50 sorteo para la amortizdciún de 403 
Obligadunes de dicho Empréstito.

A este efecto se foraíarán 4.068 bol s o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 
cuarenta bolas, que amortizan 400 Obligaciones, a r^ ó n  de diez 
por bola. Las tres restantes, hasta completar las -103 Obligaciones 
objeto de amortización, serán las números 21.567 a 69, proceden­
tes de la serie incompleta.número 2.157.

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y e¡ otro 
surtirá sus efectos en las oficinas d_e la Intervención,

Las 4.068 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la^ainortizacíóii, las cuales se pu­
blicarán en el B oletín del C onsejo'M unicipal de M.adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1939 —El Secretario accidental, 

J enaro M arcos.

I H T E R ^ N C I O H
ANUNCIO

Terminada la confección de la matricula de los Derechos y 
Tasas que gravan la propiedad inmueble, o sean los arb iirios^jbre. 
calderas de calefacción, entradas de carriiajess miradores, inar- 
quesjnas, lucernarios, ascensores, montacargas, bajadas de agua, 
canalones y alcantarillado, qiieda expnesta en la Administración 
de Rentas y Exacciones, por término de quince-días, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei B o l e iIn del 
C onsejo M unicipal de M adrid, para que pueda ser examinada por 
los señores contribuyentes y puedan formular las reclamaciones 
pertinentes,en cuanto a inclusión, exciusión y reforma-rle cuotas.

Tmnscurrido dicho plazo, tas reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre sigu ente af de sii presen- 
táción. ,

Madrid, I marzo dé 1939. — Et Administrador rie Rentes 
y Exacciones tminícipales, A. Pascual. ■

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
US

Relativos a, subastas, .concursos y hallazgo tle .
objetos, en la vía ()ablíca, linea ........... ..........  ü,5ü

Relativos a instalación de motores, ascensores, ' 
montacargas y  otros análogos, apertnra de 
establecim ientos ¡iisaUibres, peligrosos e iii- 
’cómodos, y demás qne se publiquen por *• 
disposición de la.A lcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............'  1
Las suscripciones se entenderán por trim estres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, ju lio  
y  octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. ‘

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

il -  :


